
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

TRIBUNAL DE CUENTAS
19124 Resolución de 16 de noviembre de 2021, de la Presidencia del Tribunal de 

Cuentas, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
promoción interna, en el Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de 
Cuentas, convocado por Resolución de 25 de octubre de 2021.

Por Resolución de esta Presidencia de 25 de octubre de 2021 (BOE n.º 265, de 5 de 
noviembre de 2021), se convocó proceso selectivo para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo Superior de Letrados del 
Tribunal de Cuentas.

En el anexo II de dicha convocatoria se detallaba la composición del Tribunal 
calificador del referido proceso selectivo, figurando como vocal titular doña Carmen 
Álvarez Theurer, Magistrada del orden contencioso-administrativo, que ha presentado su 
renuncia a formar parte de dicho Tribunal.

Como consecuencia de la renuncia presentada, procede la designación de un nuevo 
vocal titular.

En su virtud, a propuesta de la Comisión de Gobierno, a instancia del Consejo 
General del Poder Judicial, y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.b) de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,

Esta Presidencia resuelve:

Designar a don José María Abad Liceras, Magistrado del orden contencioso-
administrativo, como vocal del tribunal titular de las pruebas selectivas convocadas para 
el ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas, en sustitución y 
por renuncia de doña Carmen Álvarez Theurer, Magistrada del mismo orden 
jurisdiccional.

Madrid, 16 de noviembre de 2021.–La Presidenta del Tribunal de Cuentas, María 
José de la Fuente y de la Calle.
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